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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
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( )' número

Al señor (a): C\T
ldentificado con cédula de ciud anía No. xpedida en:
En calidad de:

cont11_ll :.url+ Procede RECURSO DE REPoslcóN, El cuat podrá interponer dentro de tos
diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
delAviso, ante.

Dirección General:
subdirección de Roministración de la oferta de los RNR
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Ambiental:
Sede de Apoyo: 

F

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

disponibles, Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEL AV¡SO
PARA SER PUBL]CADO EN LA PÁGINA ELECTRÓN]GA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la inform@

Fue devuelto por:

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de laEntidad y en un lugar de acceso público de la cárpor*¡on Autónoma Regional de santandercAS' el presente Aviso acompañaáo oe la copia íntegra Jel acto administátio a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Administrativo

Aviso Original firmado por:

Nombre S ro-\crn , Co.^trt? 6¡tr,kyocargo Srs{aoClqdóv
Medianl. el reg¡slro de sus dalos personales en el pr.senle formulario ustcd auroriza a ra.coRpoRAcróN AUTóNoMA REGToNAL DE SANTANoER - cAs para ra
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oficio RcA N"RC.418.2023

Socorro, QgOS/2023 3:13 PM

Señor:
CARLOS ALBERTO GóMEZ RODRIGUEZ
Pred¡o La Granja, Vereda Hoya de San Jos€
Socorrc- Santandor

ASUNTO: NOTIFICACÉN POR AVTSO (Arriculo 69 del C.P.A.C.A)

Cordialsaludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede R€gional Comun€ra de la Corporación Autónorna Reg¡onal de Santand€r
en aplicación al artlculo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencióso
Admin¡strativo procode a nolit¡car por Aviso el s¡guienle actc adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 1 2.2022 dé Octub,r 03 de 2022 del €xpediente No. 68755-0306-08
expsd¡do por la sede de apoyo Reg¡onal CoÍunera, "Por el cual se Ordena sl Archivo de un
Exped¡eote y se Dictan Otras Dspos¡ciones"

Lo anterior, corno consecuenc¡a de la ¡mposibilidad de efectuar la noüficac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedim¡ento Ad-miniskaüvo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
A IOS SEñOrES CARLOS ALBERTO GÓMEZ RODRIGUÉZ Y RA¡IIRO GÓ U RODRIGUEZ, EN

considerac¡ón a que no s€ presentiaron a surtir d¡cha d¡l¡genc¡a de notificación personal.

El acto Administralivo señalado, del cual se acompaña cop¡a lntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dfa sigu¡enle hábi¡ al RECIBO del presente av¡so.

Atentarnente,

COiTUNtC¡t ESE, PUBLIQUESE Y CUiIPLASE

Jkmrd&.*,,
Jefe Sede Ragional de Apoyo Comunera CAS
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ordo RcA N" RC.¿143.2023

Socono, 03105/2023 4'45 PM

Señor:
RAMIRO GÓMEZ RODRIGUEZ
Pr6dio La Grania, Vereda Hoya de San Jose
Socorro. San[ander

ASUNTO: NOTIFICACIó¡{ POR AVISO (Articulo 69 det C.P.AC.A.)

Cordial saludo,

La ol¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónorna Regional de Santander
en adicación al artlculo 69 del Código de Procadim¡ento Administraüvo y de lo Contencioso
Administraüvo procede a notifbar por Aviso el §guiente acb adm¡nistralúo.

Resolución RCA No 192.2022 do OctubE 03 de 2022 del expediente No.6875tO306-08
oxpedido por la s€de de apoyo Regional CoÍunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Expediente y se Clictan Otras Elispos¡c¡ones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibil¡dad de efectuar la nolificación personal prcvista 6n
los artfculos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Adm¡n¡strativo
a ros señores crnlos a-eEnro GÓ¡rEz RoDRIGUEZ y nÁu¡no cÓmez noDnlcuez, en
considerac¡ón a que no se presentaron a sud¡r d¡cha d¡l¡genc¡a de noüf¡cac¡ón porsonal.

El acto AdminisAativo señslado, del cual se acompaña coÉia lntegra se cons¡dera legalm€nte
NOTIFICADO al final¡zar el dfa s¡guienle hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentarnenle,

COfÚUI.¡OUESE, PUBLIC¡UESE Y CÚMPLASE

Jsfe S€de Regional de Apoyo Comunsra CAS
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RC.1342.2022 - 03-10-2022 04:15 PM

CORPORACION AUTÓT.¡OUA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2A14 y,

CONSIDERANDO

Que medrante Resolución RCA No.00107-18, de fecha 23 de Marzo de 2018, la
corporación Autónoma Regronal de santander -c A.s -, sede de Apoyo Regional
Comunera, resolvió entre otras cosas,

'(...)ART|CULO PRTMERO; Requerir a los señores cÁRtos ALBERTO AÓmez
R)DR¡GUEZ, identificado con cédula de ciudadanla No. g1.102.87g, expedida en
Socorro-Santander y RAMIRO GOMEZ RODR|GUEZ, identificado con céduta de
ciudadanf a No. 91.105.991, expedida en Socorro-Santander, propietarios del predio
LA GRANJA, ubicado en la Vereda HOYA DE SAIV JOSÉ det Municipio del
SOCORRO-SANTANDER, para que en el término de Quince (15) dias hábites
contados a parlir de la ejecutoria de la presente Providencia, soliciten ante ta C.A.S.
Sede Regrbnal de Apoyo Comunera, concesión de Agua de la corriente hidrica
denominada MATA DE BORE, de la cual se encuenf ran haciendo uso de manera
ilegal, por encontrarse vencida la Concesión de Aguas otorgada mediante la
Providencia RCA No. 000757-08 det 25 de Agosfo dá ZOOO, pira to cuat deberán
allegar los siguientes documentos.

' Formurario de concesión de aguas debidamente diligenciado., Fotocopia de la cécluta det propietario det predio.
' Ceñifica-do de Liberlad y tradicion ctet predio con vigencia de expedición no
mayor a Ires (3) nreses.

Que el contentdo del antertor proveído fue notificado personalmente a de los SeñorescARLoS ALBERTO GoMEz iroonicueZ identificado con Céduta de CiudadanÍa No.91 10-2.879, expedida en socorro-santander y RAM|áo ¿óMÉz 
- ñó;ñ¡óu;;identificado con Cédula de Ciudadanía No.91.105.991 ur["oio" en Socorro-Santander, eldía 15 de Junio de 2022, en calidad de interesado

Que eliefe de la cAS sede Regional de Apoyo comunera, mediante Memorando RC No.218'2022' de fecha 14 de Junió de 2022, diépu.o r" pi¿.iica oe una visita de inspecciónocular al sitio de interés, de la cual se emitro et concepto Técnico RCA No. gt5-22 defecha 23 de Agosto de 2022, der cuar se trascriben ros siguientes apartes:

( . )INFORME DE VISITA

se realizÓ visita de inspecciÓn ocular al predio rural denontinado LA GRANJA y a tafuente hídrica denominada MATA DE BCiRE, que diicurre por ta vereda HoyA DEsAA' JosE, Municipio de socoRRo-sÁ^/r; iioin-,iontando con ta presencia detseñor Bladimir vargas Quintero, identificado con cédula de ciudadaniaNo 1091594242 expedida en venezuela, en calidad de.Administrador del predio LaGranja, ubicacro en ra vereda HoyA oE s^,v JóS¿ Municipio de soco*Ro.sANrArvDER, ¡tropiedacr cre ios señores cARtos ALBERT} GoMEzRODR|GUEZ, ictentificado con cecluta cte ctudadanÍa No g1.102.g7g, expedida ensocorro, santander v RAM]Ro có¡nez ÁoiaiCÜÉ2, ictentificado con céduta deciudadania No 9! 10s gg1, expedida en socoñ-sa ntander, óis,eianao yconstatando lo siguiente;

Para acceder al preclio rural denotninado LA GRANJA, ubicado en la vereda HoyADE sÁ/v JosÉ Municipio de socoR Ro-sANTAiuoen, se toma ra vía quecomunica a la vereda Hoya de sarl José, tras un recorrido aproximado de serspunto Cinco (6.5) Kilomelros, exis/e una clesviación at margert derecho de la vía, por
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RC.1342.2022 - 03-10-2022 0415

la cual, se continua un trayecto de Uno punto Cinco (1.5) Kilómetros, al costado
derecho de la via se encuentra Ltna'Y", por ta que se'recorre un trayecto cle lhno
pttrtto Ocho (1.8) kilontetros. hasla encontrar un ramal al margen clerecho cle la vía,
por donde se cotttinua una dislancia de Tres (03) Kilómel¡os, hasla encontrar et sitio
de interés objeto de la visita.

El predio rural. denontinaclo LA GRANJA, propiedad de /os Señores cAR[oS
ALBERTO GÓMEL RODR¡GUEZ. tdentificacto con céduta cle ciudadanía No.
91 102.879. expedida en socoro-santander y RAMtRo GóMEZ R)DR¡GUEZ,
identificado con cécttila cle ctuctadania No. 91.105.991, expedida en Socorro,
Santander, cuenla con una extensión super-ficiat de Cuarenta &Q hectáreas, según
informaciótr s¿rrninistracla por el acompañante, la vocación det suelo se encueittra
destinada en su mayor extensión a la siembra cle café, mejorado con casa-
habitaciÓn, obseruando que et predio cuenta col? s/s¿ema de tralamiento de agLtas
resldua/es constituido por pozo séplico para el tratamiento de /as aguas negras
provenientes de /as unidades sanilarlas y trampa de grasas para el tratamiento cle
/as aguas grises producidas en la cocina, duchas y távamano.s; cabe resaltar que
esfe sistema se enc¿Jentra funcionanclo correctamente. ya que no se evidenciaron
presencia de fugas, reboses, rnalos olores o yeclores que pudiesen caLtsar
afectación ambiental. El preclio cuenta con /os siguienles tinderos.

Norte: Colinda con predios, propiedad del señor Pedro Moreno.
Sur: Colinda con la carretera que comunica a la Vereda Hoya de San José con la
Vereda Palmarito.
Oriente: Colinda con predios, propiedad del señor Ubaldo Ga/vis.
Occidente: Colinda con predios, propiedad del señor lgnacio Venezuela y fuente
hidrica denominada Quebrada Gó¡nez.

En el predio rural denominado LA GRANJA se registraron /as siguierttes
coordenadas geograficas y planas, ntedidas con GPS Garmin.

Se observó que la corriente hidrica denominada ALJIBE MATA DE BORE, se

caracteriza por zonas de encharca¡nienlo, se origina y/o nace en el predio La GranJa.

Verecta HOYA DE SAN JOSÉ. Mttt'trcr¡tio SOCORRO'SANIANDER, de propiedad

de /os Señores Carlos Atberlo GÓmez Rodriguez, y Ramiro Gómez Rodríguez
discttrre en senticlo ariente-Occidente, aftuenciando a la Cañada La Honda,

vertiendo SUS aguas a ta Qt¡ebrada Gttayana, que desemboca al Río Oibita'

tributando finalntente al Rio Suarez, por lo que se puede catalogar como utla

corriente de ¿rso Público y su administracion está a cargo cle la Atttoridad Ambiental

competente, e/t esfe crrb /u CorporaciÓn AtttÓnoma Regional de Sanlander-CAS

Se observó que la franja forestal prote¡tora cte la corrtente hiclrica denomtnada

ALJTBE MATA DE BOFiE, presertla ttna coberlura vegetal cortfarmada por especles

arbóreas tales como: Mulato (Poltatesta Discolor), Aro (Trichanthera Gigantea)'

Vijao (Calathea Lutea), tiore (Hedyosmum bonplandianum); entre olras

especies de porle bajo propias de la zona.

Durante ta visita de inspecctÓrt octtlar se verificÓ q¿/e se realiza captaciÓtt del recurso

hidrico de ta fuente hidrica denontinada ALJTBE MATA DE BORE, que discurre por

la vererla Hoya de Sart José. del mttnicipio de Soco rro' Por 
sislema de bombeo

etéclrico, tttilizando motobomba de siele (07) cabattos cle fuerza, cada Ocl1o (08)

días por Dos (02) lioras, transpoñando el'recurso ltíclrico en manguera de Una (01)

pulgada en Ltr) recorrido cle Trescientos (300) ntetros.. que posteriorm.ente,. se

redttce a mangLtera de meclia (1/2) pttlgacla en Ltn recorrido cle Cien (140) metros'

hasta un tanque de almacettamiento cli ntateriatp/áslico con capacidad de Diez Mil

(10.OOO) litros, ctesde el cttal se distribuye para tos cJiferentes usos de la finca La
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Granja. El recurso hidrico lo destinan para uso doméstico y consumo humano de
Sers 106) personas permanentes y (20) Veinte personas transitorias.

Durante el recorñdo se regisfraron /as siguie ntes coordenadas geograficas y planas,
medidas con GPS Garmin.

Durante el recorrido /ro se observó la incorporación de suslancias só/idas, liquidas
o gaseosas sobre la franja forestal protectora, ni sobre el cauce de la fuente hídrica
ALJTBE MATA DE BORE, que discurre por ta Vereda HOYA DE SAN JOSÉ, Aet
M u nicipio de SOCOR RO-S ANTAN DER.

Siguiendo con la visita de inspección ocular se obsenzó que el predio rural
denominado LA GRANJA, ubicado en la Vereda HOYA DE SA,V JOSE, Municipio
de SOCORRO-SANIA NDER, exlslen sislemas de aharro y uso eficiente del agua,
con sistemas de //aves terminales, tanques de almacenamiento y flotadores.

CONSIDERACIONES

Que según lo evldencrado en el Concepto técnico anteriormente descrito este Despacho
logró evidenciar.que el predio rural denomrnado LA GRANJA, ubicado en la Vereda HOYA
DE SAN JOSE, Municrpio de SOC.ORRO-SANTANDER propiedad de los Señores
CARLOS ALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.

91.102.879, expedida en Socorro-Santander Y RAMIRO CÓfUeZ RODRíGUEZ,
identificado con Cédula de Crudadania No.91 105.991, expedida en Socorro-Santander,
está haciendo uso del recurso hidnco proveniente de la fuente hídrica denominada ALJIBE
MATA DE BORE, para uso domástico y agricola, en el predio rural anteriormente
relacionado

Que según lo evidenciado en el Concepto técnico anteriormente descrito este Despacho
logró evidenciar que en el predio rural denominado LA GRANJA, ubicado en la Vereda
HOYA DE SAN JOSE, Municipio de SOCORRO-SANTANDER, propiedad de los Señores
CARLOS ALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.

91,102.879, expedida en Socorro-Santander y RAMIRO Oón¡Ez RoDRiGUEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 91 105.991. expedida en Socorro, Santander, existen llaves
terminales y flotadores dentro del tanque de almacenamiento y abrevaderos, lo cual evita
el desperdicio del recurso hídrico

Que, una vez revisada la base de datos y archivos de La Corporación Autónoma Regional
de Santander, CAS, Sede de Apoyo Regional Comunera, se encontró tramite de renovación
bajo Radicado CAS No. 80.30.14225.2022 de fecha 08 de Agosto de2022, mediante el

cual de los Señores CARLOS ALBERTO GOMEZ RODR¡GUEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 91.102.879, expedida en Socorro-Santander y RAMIRO CÓfvleZ
RODR|GUEZ,identificadoconcéduladeciudadaniaNo 91 105.991,expedidaenSocorro,
Santander, propietanos del predio rural denominado LA GRANJA, ubicado en Ia Vereda
HOYA DE SAN JOSÉ, Municipio de SOCORRO-SANTANDER, de la fuente hidrica
denominada MATA DE BORE, que discurren por la Vereda HOYA DE SAN JOSÉ,
Municipio de SOCORRO-SANTANDER.

Que en razon a lo expuesto anteriormente este Despacho no encuentra razones de hecho
ni derecho para continuar con los trámites adminrstrativos en el presente, por lo cual esta
Autondad Anrbiental procederá a cancelar y ordenar el archivo defrnitivo del Expediente
RCA No.68755-00306-08, de fecha de 11 de Abril de 2013
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FUNDAMENTOS LEGALES
Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015

Artículo 2.23.271 Toda persona natural o juridica, pública o privada, requiere conces¡ón
para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguienies fines.

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Añículo 2.2.3.27.2 '( ) El suministro de aguas para satísfacer concesiones está sujeto a
la disponibilidad del recurso. por tanto el Estado no es responsable cuando por causas
naturales no pueda garantizar el caucjal concedido La precedencia cronológica en las
concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prórrata o por
turnos".

Que la Ley 1437 de 201'1. estipula; Añiculo 3" Prrncipios Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad
imparcialidad, buena fe, moralidad participacion, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación. eficacia, economía y celeridad

Que el Decreto 2811 del 1B de diciembre de 1974.Por el cual se dicta el Código Nacional
de los Recursos Naturales Renovales y de Protección al medio ambiente establece:
Artículo 1: El ambiente es patrimonio óomún El Estado y tos particulares deben participar
en su preservación y manejo. que son de utilidad pública e lnterés social. La preservación
y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés
social.

Que el artículo 22 de la Ley '1333 del 2009, que señala que "la autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas,
toma de muestras, exámenes de laboraiorio, mediciones , caracterizaciones y todas
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con ceñeza los
hechos constitutivos de infracción y completai los elementos probatorios".

Que elArtículo 8" de la Carta Politica de 1991, establece, Es obligación del Estado y de tas
personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del Estado y
de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del medio
ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.

Que elArticulo 79 de la Constitución Política consagra que: "(...)Todas las personas tienen
derecho a gozarde un ambiente sano. La Ley garantizarála participación de la comunidad
9n las decisiones que puedan afectarlo Es deber del Estado proteger la diversidad e
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia eJológica y fomentar
la educación para el logro de estos fines ,,

Que elArticulo 80 de la Constltución Politica de Colombia de 1991 establece que: El Estado
planificara el manejo y aprovechamiento de los recLrrsos naturales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deterá prevenir
y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la
reparación de los daños causados.

Que con fundamento en el Articulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1g93, corresponde a la
CorporaciÓn AutÓnoma Regional de Santander. -C A S -, ejercer Las funciones de
evaluación control y seguimiento ambiental de los usos del agua el suelo, el aire y los
demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá él vertimiento. emisión o
incorporaciÓn de sustancias o resrduos líquidos, sót¡oos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedrr u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedtcion de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos
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Que de conformidad con la Resolucion DGL No.00001103 de Noviembre 25 de2014,la
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S., en su
Articulo Tercero, en materia de control y vigilancia de los recursos naturales renovables,
delegó algunas funciones en el Jefe de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Por la -C.A S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y

Archivese el Expediente RCA No. 68755-00306-08, aperturado el 15 de Mayo de 2008, de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia,

ARTiCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias registrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Articulo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a los Señores CARLOS ALBERTO
GÓMEz RODR¡GUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No 91.102.879, expedida en
Socorro-Santander Y RAMIRO GOMEZ RODR¡GUEZ, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 91.105.991, expedida en Socorro-Santander, en calidad de lnteresados,
quienes se podrán localizar en el predio rural denominado LA GRANJA, ubicados en la
Vereda HOYA DE SAN JOSE, delMunicipio de Socorro-Santander, teléfono 3123411622.
Hágase entrega de una copia de la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Provrdencia, realícese
conforme al procedimiento establecido en los ArtÍculos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá rnterponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
correspondiente aviso

NOTIF|QUESE Y CUMPLASE

WBE
Jefe Cas Sede Regional De Apoyo Comunera

r
NANDO PE

Abg Raul Du1g1Co19{o1
Wbeimar Hernando Pérez Beltr
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